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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

CON 26/14

ACTA PARA DAR CUENTA DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVA Y
APERTURA ECONÓMICA

En San Sebastián de los Reyes, a 26 de noviembre de 2014.

Siendo las 10,05 horas se reúne la Mesa de Contratación que ha de intervenir en
la licitación convocada por procedimiento abierto ordinario para adjudicar y ejecutar el
contrato de "cesión y explotación del servicio de restauración y cafetería del Centro
Municipal de Personas Mayores", integrada por las siguientes personas:

Presidente:

Vocales:

Secretario:

Da. María José Esteban Raposo (P.P)

Da Esther Vozmediano Ares (P.P.)
D. Raúl Terrón Fernández (P.P.)
Da Ma. Carmen Martínez Álvarez (P.P.)
D. Javier Heras Villegas (I.U)
D. Rubén Holguera Gózalo (I.I.S.S.R)
D. Narciso Romero Morro (P.S.O.E.)
D. Javier Arranz Peiró (Interventor)
D. Enrique Seoane Horcajada (Secretario General)

D. Juan Carlos Sánchez González (Jefe Servicio Contratación)

(21%)
El canon mínimo anual se fija en 1.200,00 € y un IVA repercutido de 252,00 €

La Mesa contó con la asistencia Da. Lola Linares Martínez, Jefa de Sección de
Personas Mayores.

Se procede, por la Jefa de Sección de Personas Mayores, a dar cuenta del
informe emitido para puntuar los criterios de valoración subjetiva del pliego de
condiciones, previamente cursado a los miembros de la Mesa, dando los siguientes
resultados:

LICITADOR PUNTUACIÓN

María del Mar Elvira Julio 15 puntos

A continuación, se procede a la apertura del sobre 2B, que contiene los criterios
valorables de forma automática por aplicación de fórmulas y el sobre número 3 que
contiene la proposición económica arrojando el siguiente resultado:

EMPRESAS ALZA PRECIO IVA

María del Mar Elvira Julio 5% 1.260,00 € 264,60 €

Se pregunta por el Sr. Interventor sobre los procedimientos a seguir para asegurar
el cumplimiento de las mejoras ofertadas, a lo que se responde que es el Director del
Contrato quien garantiza que estas mejoras, que tendrán carácter contractual, se
cumplan.
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Se propone remitir a la Jefa de Sección de Personas Mayores la documentación
presentada por la lidiadora, para que se valore conforme a los criterios de Selección del
pliego de condiciones, la oferta presentada, con objeto de proponer su adjudicación al
Órgano de Contratación.

Sin otro particular, se levanta la sesión a las 10,30 horas de todo lo cual, como
Secretario, doy fe:

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO,

Fdo. Juan Carlos Sánchez González
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